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Mlnisíraeión prenncial 
Gobierne c í t í í 

de la Drovimla de Leén 
C I R C U L A R 

Dada la gran ex tens ión e intensi 
dad que está adquiriendo en la pre
sente c a m p a ñ a ia plaga del Escara 
bajo de la Patata, es completamente 
necesario que, tanto los agricultores 
t o m ó las Autoridades colaboren en 
la parte que les corresponda para re 
düeir los d a ñ o s en la p r ó x i m a cose 
eha de patata y prevenir, en lo posi 
ble, para años p r ó x i m o s la mayor 
diíusión de la plaga que, de ser i m 
perfectamente combatida, l legará a 
producir mermas cuantiosas en la 
producción. 

Por lo cual todas las Autoridades 
a mis órdenes y, en general, los agri-
eultores c u m p l i r á n las siguientes dis
posiciones: 

El agricultor que encuentre 
algún foco, por muy reducido que 
Sea en sus fincas lo d e n u n c i a r á i n 
mediatamente a las Autoridades lo
cales, quedando rigurosamente pro-
^bido el transporte de insectos. 

2.° Los Alcaldes lo p o n d r á n en 
^.nocirniento de la Jefatura Agronó
mica Provincial por el procedimien-
10 mas ráp ido . 

En cuanto se observe la pre-
enc¡a del insecto en cualquiera de 
us formas, las Autoridades mun ic i -

[a*es organ iza rán su recogida y des-
gücción por el fuego en la misma 

^ o ' a caig0 de los cultivadores. 
s **0 Una vez afectuada esta labor, 
sj Procederá, con los medios propios, 

oe ellos se dispone, o con los que 

suministre la Jefatura Agronómica , j 
a los tratamientos qu ímicos según el | 
personal de la misma. 

Aquellas personas o autoridades 
que no cumplan con las anteriores 
disposiciones, serán sancionadasl se
gún dispone la Ley de plagas del 
campo y disposiciones subsiguientes. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Junio de 1943. 
»E1 Gobernador civil, 
A. Martínez Cattáneo 

AdminisIracióD de Propiedades 
I r I M ó n Territorial 

Con-

Circular referente a la presentación de 
los apéndices al amillaramiento y Re

cuentos de ganader ía 
Transcurrido con exceso el plazo 

seña lado en la Circular db esta A d 
min i s t r ac ión de fecha 13 de Marzo 
ú l t imo , publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la p rov inc iá n ú m e r o 63 de 
fecha 17 del mismo, para la forma
c ión y presen tac ión de los apénd ices 
al amillaramiento y Recuentos de 
ganade r í a que han de servir de base 
a la formación del Repartimiento 
por estos conceptos para el ejercicio 
de 1944 y siendo varios los* Ayunta
mientos que no han cumplimentado 
•tan importante servicio, sé les con
cede como ú l t imo e improrrogable 
plazo para la presen tac ión de los re
feridos documentos hasta el día 19 
de los corrientes, pasado el cual sin 
que se encuentren en esta Adminis
t rac ión, se les i m p o n d r á a los seño
res Alcaldes, la multa de 50 pesetas 
con la que quedan conminados. 

A l propio tiempo, se les recuerda 
a las Juntas periciales, la ob l igac ión 

que tienen de formar el Recuento de 
ganader ía , }%. caso de que no hayan 
formado Apéndice de rústica por no 
haberse presentado aiteraciones por 
este concepto, e n v i a r á n cert i f icación 
haciendo constar este extremo , 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

León, 10 de Junio de Í 9 4 3 . - E l A d 
ministrador de Propiedades, Ju l io 
F. Crespo—V.0 B.0: E l Delegado dé 
Hacienda, José A, Díaz. 

lefl 

de la iranncia é León 
A N U N C I O S 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras dé r epa rac ión 
del firme de, los k i lómet ros ' 1 al 15 
de la carretera de V i l l a m a ñ á n a 
Hospital de Orbigo, he acordado 
en cumplimiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú 
blico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Maximiano 
Pr imo Mart ínez , por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que son tos de 
V i l l a m a ñ á n , Bercianos del P á r a m o 
y Santa María del P á r a m o , en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presentadas 

Sue d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
>bras Púb l i cas , en esta capital, den-



tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Mayo de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, P, A., F. Roderos. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
con emuls ión asfáltica de los kiló
metros 92 y 97,00 al 97,500 de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado en cum
pl imiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el contra
tista D.Miguel F e r n á n d e z S a n Mart ín 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de jor 
nales y materiales accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que son los de Turcia y 
Carrizo de la Ribera, en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcal
des de dichos t é rminos interesar 
de aquellas Autoridades las entregas 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Mayo de 1943—El In
geniero Jefe^P. A . : F. Roderos. 

PERMUTA DE PARCELAS 

De acuerdo con el Real Decreto 
de 25 de Junio de 1920, y de las fa
cultades conferidas a los Ingenieros 
Jefes de Obras púb l i ca s por la Real 
Orden de 28 de Diciembre del mis
mo año , esta Jefatura abre concurso 
para la permuta de laS^ siguientes 
parcelas de su propiedad: 

Parcela n ú m . 1.—Carretera de Sa-
h a g ú n a Arriondas, k m . 10, hectó-
metro 10, margen derecha. Superfi
cie aproximada, 170 metros cuadra
dos. Fianza, 100 pesetas. 

Id . n ú m . 2.—Carretera de Sahagún 
a Arriondas, k m . 11, hec tómet ro 10, 
margen derecha. Superficie aproxi
mada, 150 metros cuadrados. Fian
za, 100 pesetas. 

Las proposiciones de permuta d i 
rigidas al Ingeniero Jefe, debe rán 
presentarse en las oficinas de la Je-
tatura de Obras P ú b l i c a s de esta 
provincia, O r d o ñ o I I , 27, León, en 
horas hábi les , dentro del plazo de 
treinta d ías naturales, a partir de la 
p u b l i c a c i ó n del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A estas proposiciones se acompa
ñ a r á un croquis acotado de la par
cela o parcelas que se ofrecen a cam
bio, indicando el k i lómet ro , hectó
metro y margentie la carretera, así 
como sus linderos y cabida aproxi
mada. 

Para llevar a cabo la permuta es 
necesario que la parcela o parcelas 

ofrecidas sean lindantes con alguna 
carretera del Estado en esta provin
cia.. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de este anuncio y los que 
se ocasionen por las permutas, como 
amojonamiento, insc r ipc ión en el 
Registro, etc., y para responder de 
estos gastos,v así como del cumpl i 
miento de la oferta en el caso de 
que ésta sea aceptada, depositando 
en la P a g a d u r í a de esta Jefatura las 
cantidades a r r i b a expresadas en 
concepto de fianza. 

León, 10 de J imio de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 318.-55,00 ptas. 

Servicio provincial de fianadería 
CIRCULAR NÚM. 55 

Sobre prórroga del funcionamiento de 
Mataderos Industriales y Fábricas 
de Embutidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección General de Ganader ía 
en circular n ú m e r o 71 de 22 de mayo 
de 1942, los propietarios de Matade
ros industriales y fábr icas de embu
tidos que funcionaron durante la 
pasada temporada de industrializa
ción, debe rán remit i r a ésta Jefatura 
antes del día 30 del corriente mes de 
Junio, sin ampl i ac ión de plazo, la 
d o c u m e n t a c i ó n necesaria para pro
vee? se de una nueva au tor izac ión 
para el f unc ionamisn tó de su indus
tria durante la p róx ima temporada 
de indus t r ia l izac ión , cuya documen
tación estará compuesta de los do
cumentos siguientes: 

1. ° Instancia dir igida al l i m o . Sr. 
Director General de Ganader ía , en la 
que se reseñará la Con t r ibuc ión in
dustrial epígrafe, tarifa, concepto y 
d e m á s circunstancias que justifiquen 
la cuota en que esté matriculado. ; 

2. ° Dec la rac ión de producción.— 
Caso de que se declaiase m á s que la 
del a ñ o anterior, se just i f icará el 
aumento por la mayor capacidad del 
establecimiento, que se demos t r a r á 
con nueva Memoria y planos de la 
misma. 

3. ° Contrato con el Veterinario 
Inspector. 

4. ° 15 7 o en papel de pagos al Es
tado del importe del contrato Veteri
nario. 

5. ° Cinco pesetas en metá l ico . 
Los documentos reseñados con 

los n ú m e r o s 2.° y 3.°, es ta rán reinte
grados con un t imbre móvi l de 0,25 
pesetas. 

En fecha o p o r t ü n a se c o m u n i c a r á 
por la Dirección General de Gana
dería, la au tor izac ión de los Matade-
ror Industriales y F á b r i c a s de Em
butidos. 

León, 8 de Junio de 1943.—El Ins
pector Veterinario, Santos Ovejero. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober 
nador Civi l de la Provincia, de fecha 
30 de A b r i l de 1943, ha sido admitida 
la renuncia, presentada por D. jos^ 
Lorenzana F e r n á n d e z del registro 
minero n ú m e r o 10.405, titulado «Lui
sa Tercera» y cuyo anuncio de de
nuncia fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 51 de fecha 3 dp 
Marzo de 3943. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamentó de Slinería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL' 

León, 10 de Junio de 1943. —El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober 
nador Civ i l de la provincia de fecha 
21 de A b r i l de 1943, ha sido admiti
da la renuncia, presentada por don 
Luis Rub ína t Vázquez, del registro 
minero n ú m e r o 10.423, denominado 
«Ampl iac ión a Caüdal» y cuyo anun
cio de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 83/fecha 
12 de A b r i l de 1943. 

Lo que, en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 

León 10 de Junio de 1943.--EI In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia de fecha 
17 de Mayo de 1943, ha sido admiti
da la renuncia, presentada por don 
Alejandro Oria González, del regis
tro minero n ú m e r o 10.389 titulado 
«Amistad Segunda», y cuyo anuncio 
de denuncia fué publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 39 de fecha 
17 de Febrero de 1943. 

Lo que en vi r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León , 10 de Junio de 1943.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr, Gober
nador Civi l de la provincia, de fecha. 
7 dé Junio de 1943, ha sido admitida 
la renuncia presentada por D. Ama
dor López F e r n á n d e z del registro 
minero n ú m e r o 10.245 titulado «Glo
ria» y.cuyo anuncio de denuncia fue 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL nu
mero 219 de fecha 28 de Septiembre 
de 1942. 

- Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigen' 
te, se anuncia en este BOLETÍN OF1' 
CIAL. 

León, 9 de Junio de 1943.—El 1 ° ' 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Disirim Hiñera de Leen Delegación provincial de Trabajo 
Cables aéreos 

A N U N C I O 
Doña Soledad F e r n á n d e z Baraga' 

io, explotadora de la mina denorai-
ada «Sólita y Bravo», sita en el tér-
lino de Labaniego, Ayuntamiento 

¿e Bembibre, solicita au to r izac ión 
ira la cons t rucc ión de un cable aé-

30, con destino al transporte de car
bones de dicha mina. 

El cable irá desde la mina «Sólita 
Bravos, al cargue situado en la ca

rretera de Bembibre a Noceda. 
La longitud del cable es de 160 me

tros. Su peso es'de 329 kgs. 
La carga de rotura es de 21,00 kgs. 

para una resistencia de 120/130 k^s, 
por m/m cuadrado. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de 30 días , puedan 
presentar los que se crearf perjudica
dos, las reclamaciones que estimen 
oportunas, estando en dicho plazo el 
proyecto a la vista del púb l ico , en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 5 de Junio de 1943. - E l I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1 N ú m . 320.—25,00 ptas. 

IMMiMiGa del Norle de España 
Aguas Terrestres.- Inscripción de 

aprovechamienta 

A N U N C I O 
Don Telesforo Gómez Nuñez, veci

no de Bembibre, en nombre y repre
sentación de su esposa D.a Elvi ra 
Riego Válgoma, solicita la inscrip
ción en los Registros de aproveclia-
mientos de aguas públ icas , de uno 
que utiliza en el río Tremor, en tér-
niino del pueblo de Cerezal, Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera, 
eon destino al riego de dos prados de 
su propiedad, situados en los puntos 
fjamados Puente y San Blas y del 
Convento, respectivamente, con una 
^ tens ión total de una hec tárea , 
' ' áreas y 7 centiáreas,^ 

La toma de las aguas se efectúa en 
^ punto llamado Prados de la Presa. 

Lo que se hace públ ico , advirtien-
que d u r á n t e el plazo de veinte 

^las naturales, contado a partir del 
'guíente al de la pub l i cac ión de este 

j^uncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
eon, se a d m i t i r á n las reclamacio-

Sees que contra dicha pet ición se pre-
la iv n en la Alcall(lía de Folgoso de 
Ij/^bera, o en esta División H id ráu -
rah' cuyas oficinas radican en la 

| â e Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°. 
j Oviedo, 28 de Mayo de 1943.—El 

Quiero Jefe, José González Valdés. 
N ú m . 319.-34,00 ptas. 

Reglamen tación • Siderurgia 

E l l i m o . Sr. Director General de 
Trabajo, en Circular n ú m e r o 60 de 
fecha 12 de Mayo, me dice lo que 
sigue: 

«Por los Decanatos de las Facul
tades de Ciencias de las distintas 
Universidades de E s p a ñ a se han ele
vado escritos a esta Dirección Gene
ral en súpl ica de que por la misma, 
se resuelva que los, Doctores y Licen
ciados en Ciencias Q u í m i c a s que 
presten sus servicios en Industrias 
S iderometa lú rg icas sean clasificados 
dentro del grupo d)del a r t ícu lo 6.° de 
la vigente Reglamentac ión Nacional 
del Trabajo en la Industria Sidero-
meta lú rg ica y solicitando asimismo 
que los cargos de Jefes de Labora
torio en tales industrias sean desem
p e ñ a d o s necesariamente por t i tula
dos en Ciencias Q u í m i c a s o F ís ico-
Q u í micas. 

Esta Dirección General de cotifor-
midad con lo solicitado por los De
canatos de las facultades de Ciencias 
de las Universidades españo las ha 
tenido a bien acordar. 

I.0 Los Doctores y Licenciados 
en Ciencias Q u í m i c a s que presten 
sus servicios en industrias a las que 
sea de ap l i cac ión la vigente Regla
m e n t a c i ó n Nacional del Trabajo en 
la Industria S iderometa lú rg ica , de
b e r á n sea clasificados dentro del 
apartado d) del a r t ícu lo 6.° de dicha 
Reglamentac ión y pe rc ib i r án sus 
sueldos de acuerdo con esa clasií i-
cac ión . 

2 ° Los Jefes de Laboratoriosi a 
que se refiere el a r t í cu lo 23 de la re
petida Reglamentacipn Nacional de
be rán estar en posesión del T í tu lo de 
Doctor o Licenciado . en Ciencias 
Q u í m i c a s o F í s i co -Químicas , bien 
entendido que quienes en la actua
l idad d e s e m p e ñ e n este cargo y no tü-
viesen t í tulo seña lado p o d r á n seguir 
de sempeñándo le , deb iéndose cubr i r 
las vacantes que se produzcan con 
los titulados de que queda hecho 
menc ión» . 

Lo que se hace púb l i co como 
complemento a lo preceptuado en la 
Orden de 16 de Julio de 1942, y para 
su fiel observancia por las partes 
afectuadas. 

León, 9 de Junio de 1943.-E1 De
legado, José Suáres Mier. 

De interés para los centros docentes 
El l imo . Sr. Director General de 

Trabajo, en circular n ú m e r o 62, de 
fecha 2 del actual, me dice lo si-
guíente: 

«En per íodo de in fo rmac ión de la 
Reg lamentac ión del Trabajo en la 

Hlnseñanza Privada, se hace necesa
rio aportar toda una serie de datos y 
elementos de ju ic io en orden al me
jo r desarrollo de los estudios nece
sarios. 

Por ello se servirá V. I . informar 
a esta Direcc ión General en el plazo 
m á x i m o de diez d ías improrroga
bles, sobre los extremos que a con
t inuac ión se indican, y todos aque
llos que estime de interés en rela
ción con las actividades que se tra
tan de reglamentar. 

Los puntos que debe rá tratar en 
su informe, con la concis ión y apor
tac ión de datos precisos, son los si
guientes: 

a) Tipos de enseñanza privada 
existentes en la provincia, abarcan
do tanto la superior, la media y la 
elemental, como las t écn icas y de 
p r e p a r a c i ó n de oposiciones. 

b) N ú m e r o de centros de cada 
clase. 

c) N ú m e r o de alumnos por cen
tro de enseñanza y de integrantes de 
cada curso o clase. 

d) Honorarios y otros emolumen
tos que se perciben por alumno. 

e) Porcentaje de los no titulados 
que se dedican a la enseñanza , en 
re lac ión con los que poseen t i tu lo . 

t) Remuneraciones que perciben 
los profesores que t rába jan por cuen
ta ajena, y si se cobra por horas. 

g) Horario medio que dedican a 
estas actividades, o qué jornada me
dia se puede considerar como sufi
ciente para llenar el m í n i m o v i ta l 
de un profesor. 

h) Estudio de la s i tuac ión econó
mica de los centros de e n s e ñ a n z a 
que pueden servir de modelo. 

A f in de cumplimentar lo ordena
do por la Superioridad; y teniendo 
en cuenta la indudable transcenden
cia que para ambos sectores de la 
enseñanza privada constituye la fu
tura regulac ión laboral, así como 
también, para la juventud que se 
está formando culturalmente .en los 
mencionados centros, ruego a sus 
directores que en el plazo de cinco 
días remitan a este'Servicio, por du
plicado, una dec la rac ión contestan
do los diversos enunciados del pre
cedente cuestionario, tanto en lo que 
afecta al personal carente de regla
m e n t a c i ó n de trabajo como el com
prendido en la Orden Ministerial 
fecha 24 de Noviembre ú l t imo . 

León, 9 de Junio de 1943.—El De
legado, José Suárez Mier. 

Accidentes del Trabajo 
El l i m o . Sr. Subsecretario de Tra

bajo en circular n ú m e r o 10 de fecha 
27 de Mayo p r ó x i m o pasado, me dice 
lo que sigue: 

«En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 6.° de la Ley de 8 de 



Mayo de 1942, se creó el Servicio de 
Reaseguros de Accidentes del Tra
bajo, según el cual los excedentes 
que .resulten de la l iqu idac ión de 
cada ejercicio económico , una vez 
constituidas las reservas técn icas a 
que serefiere el a r t ícu lo anterior, se 
a p l i c a r á n a realizar la labor social 
que anualmente se determine, des
tinando a cada rama de seguro In 
dustria, Agricultura y Mar, los que 
correspondan al Reaseguro de cada 
una de ellas^ y teniendo en cuenta 
que en el ejercicio económico de 
a ñ o 1942, ha resucitado un excedente 
total en las tres ramas del seguro 
aludidas, de 1.655.116,02 pesetas; el 
Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, a propuesta del Consejo 
Directivo del mencionado Servicio, 
ha tenido a bien acordar: 

1. ° Deslinar 120.000 p e s e t a s a 
compensar, mediante la entregá de 
una cantidad, que a c o r d a r á en cada 
caso el Consejo Directivo previos 
ios asesoramientos méd icos nece-
saiios, entre 500 y 5.000 peselas,-
aquellos siniestros de Accidentes del 
Trabajo, que, nb constitutivos de i n 
capacidad permanente con derecho 
a pens ión , suponen, no obstante, 
una d i s m i n u c i ó n en el potencial 
físico del accidentado. 
, Se consideran incluidos en este 
caso todos los lesionados por acci
dentes del trabajo en la Industria, 
Agricul tura y Mar desde 1.° de Ene
ro a 31 de Diciembre de 1942, que 
hayan quedado con cualquier clase 
de mut i l ac ión , deformidad, anquilo-
sis, sordera, d i s m i n u c i ó n de vista, 
e tcétera y cuya lesión no haya al
canzado la clasificación de incapa
cidad permanente con derecho a i n 
d e m n i z a c i ó n . 

2. ° Destinar 263.000 pesetas a la 
entrega de donativos, de 500 pesetas 
cada uno a tavor de viudas de acci
dentados del trabajo, cuyo siniestro 
haya ocurrido entre las siguientes 
fechas: 

a) Del, 1.° de Octubre de 1940, 
hasta la techa y los que ocurran en 
el ejercicio actual, para las viudas 
por accidentes del Mar, ya que en 
aquella fecha comenzó este Servicio 
su funcionamiento con el ca rác te r 
exclusivo de Reasegurado en el ramo 
del Mar. v 

b) De 20 de Mayo de 1942 hasta 
la fecha y los que ocurran en el ejer
cicio actual para las viudas por ác-
cidentes en la Industria y Agr icu l 
tura , ya que en la indicada fecha 
c o m e n z ó sus actividades el Servicio 
en estas dos Ramas del Seguro. 

3. ° Destinar 360.000 pesetas a la 
c r e a c i ó n ' d e 100 becas de 300 pese
tas mensuales cada una, para n i ñ o s 
y n i ñ a s huér fanos de accidentes del 
trabajo, menores de 16 años en Co
legios religiosos del lugar de residen
cia de la familia, p r ó x i m o a ella, en 
los cuales puedan recibir durante el 
a ñ o e d u c a c i ó n y sostenimiento. 

4.° Destinar 229.680 pesetas a-
mejorar las prestaciones por acci
dentes del trabajo a favor de la v iu 
da y huér fanos e hijos de incapaci
tados total y absolutamente para el 
trabajo, a razón de 30 pesetas men
suales cada viuda y otras 30 pesetas 
mensuales para hué r fanos e hijo 
menor de 16 años , cuyos siniestros 
hayan ocurrido u ocurran desde 20 
de Mayo de 1942 al final del presen
te ejercicio económico . 

5!° Destinar 500.000 pesetas a la 
cons t rucc ión o adqu is ic ión de un i n 
mueble que recoja a los emigrados 
trabajadores que regresan de Amé
rica aquejados de enfermedad, para 
el sotenimiento de cuya ins t i tuc ión 
h a b r á de invitarse a contr ibuir a las 
entidades españolas residentes en la 
Amér ica Hispana. 

6. ° Conceder una subvenc ión de 
75.000 pesetas a los P á d r e s Salesia-
nos, en a tenc ión a la mer i t í s ima 
obra Social que realizan en sus es
cuelas. 

7. ° Destinar 107.436,002 pesetas a 
posibles eventualidades de las pres
taciones comprendidas en los cuatro 
apartados primeros; 

Para la conces ión de los b e n e ñ ' 
cios que anteriormente quedan enu
merados d e b e r á n seguirse por todas 
las Delegaciones de Trabajo del te-
r r i tór ió nacional, las siguientes nor
mas; 

Primera. ' P r o c e d e r á n a d a r la 
mayor publ ic idad posible a los an
teriores acuerdos, juntamente con 
las instrucciones que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n empleando c u a n t o s 
procedimientos difusorios estén a su 
alcance, prensa, radio, pub l i cac ión 
de bandos por las Alcaldías , etcétera, 
etcétera, a fin de que llegue a cono
cimiento de los posibles interesados. 

Segunda. Conceder un plazo de 
treinta d ías a part ir de la publica
ción de los correspondientes anun
cios para que todos los que se crean 
con derecho a la ob tenc ión de tales 
beneficios se di r i jan por escrito a la 
respectiva Delegación de Trabajo, 
justificando cejn las firmas del A l 
calde y Delegado Sindical, la reali
dad de sus manifestaciones. 

E l anterior plazo empeza rá a con
tarse para los siniestros ocurridos 
durante el actuaf ejercicio econó
mico, desde el día en que fuera cali
ficada la lesión sufrida por el acci
dentado como no constitutiva de i n 
capacidad permanente con derecho 
a pens ión o desde aqué l en que ocu
rra el accidente del trabajo produc
tor de muerte, para las viudas y 
huér fanos de los trabajadores falle
cidos. 

Los solicitantes p o d r á n í o rmu la r -
¡ se por medio de simples cartas de 
los interesados dirigidas a la Dele
gac ión de Trabajo respectiva, en la 
que consten el nombre del solicitan
te y su domici l io actual, fecha del 
accidente, pens ión que percibe, nú

mero de hijos que tienen a su cars0 
edad de los mismos y cuantos datos 
consideren oportuno hacer constar 

Tercera. L a s Delegaciones 4 ¿ 
Trabajo p o d r á n practicar las infor. 
maciones que crean oportunas par^ 
la c o m p r o b a c i ó n de los datos conte
nidos en las Solicitudes d é l o s inte. 
resádos , pero entre ellas será precep
tivo hacerlo de la Delegación Sindi
cal Provincial. 

Cuarta. Cada ocho días las cita
das Oficinas provinciales remitirán 
al Servicio de Reaseguros de Acci-
denles del Trabajo (Alfonso X I I , 26), 
las solicitudes q'ue hayan Recibido 
con el informe que creyeran opor
tuno. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas comprendidas en 
el a r t í cu lo 25 del Reglamento fecha 
31 de Enero dé 1933, sobre infortu
nios laborables en la industria, que 
a pesar de sufrir mutilaciones ana
tómicas no alcanzan una incapaci
dad susceptible de indemnizac ión 
en forma de renta, puedan presentar 
los documentos acreditativos de sús, 
accidentes y tener opc ión a la pro
porcional idad ' que en la derrama 
nacional les corresponda. 

León, 9 de Junio de 1943 — E l De
legado, José Suárez Mier. 

AfliDimslnnien mmilEpi 
Para llevar a la prác t ica la con

fección de un nuevo amillaramiento,. 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1942* 
se hace saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
t é rminos de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para los fo
rasteros que posean fincas,' la obli
gación en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión jurada, de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales, durante un plazo 
de quince días , en los impresos que 
les serán facilitados. 

Va lde í re sno -

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t i nuac ión se expresan^ 
comprendidos e n el-alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que también se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, Por 
sí o por medio de legít imo represen
tante, al acto de clasificación y de' 
c la rac ión de soldados, que tendrán 
lugar el día 20 del presente mes. 
apercibidos, de no comparecer, co 
la dec la rac ión de prófugos, y dema 
responsabilidades a que haya la£a 

Puebla de L i l lo 
Francisco Alonso CimadevP1' 

hijo de Francisco y Joaquina. 
Peranzanes i , j j ^ 

Antonio F e r n á n d e z García, Ü J 
de Justo y Teresa. 


